
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

   
Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020)  
  
Referencia 11001 40 03 057 2019 00843 00 (medidas cautelares)  
 
 
En conocimiento del ejecutante la comunicación remitida por el Juzgado 
Tercero Civil del Circuito de ejecución de Sentencia de esta ciudad.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

  
  

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

MARLENE  ARANDA CASTILLO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 057 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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